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Cuantía Programa II 
La cuantía de la subvención por la formalización de cada contratación subvencionable será de 4.500 € que 
se incrementará con los importes que se indican a continuación: 

a) 2.000 €, si el trabajador contratado es menor de 35 años de edad, y además titulado universitario o 
técnico superior de Formación Profesional, para prestar sus servicios en empresas que tengan 
implementada la economía circular, debidamente acreditada mediante certificado emitido por la Entidad 
Nacional de Acreditación (ENAC), o en empresas cuyo código CNAE-2009 (Clasificación Nacional de 
Actividades Económicas) figure en el Anexo que se determinará en cada convocatoria, y esté directamente 
relacionado con el medio ambiente, la sostenibilidad energética, el tratamiento de residuos, la gestión del 
agua, las energías renovables, la ciberseguridad, el big data, la inteligencia artificial o la automatización de 
procesos, o en aquellas empresas industriales o de servicios que puedan considerarse como de alto valor 
añadido, entendiendo por tales a estos efectos las que tengan dadas de alta, a la fecha de inicio de la 
contratación, un porcentaje de al menos un 50% de trabajadores de los grupos de cotización 1 y 2. 

b) 1.500 €, si el trabajador contratado pertenece a alguno de los siguientes colectivos: 

• Mujeres. 
• Personas con discapacidad igual o superior al 33%. 
• Personas en riesgo de exclusión social, entendiendo por tales: beneficiarias de la Renta Garantizada 

de Ciudadanía, del Ingreso Mínimo de Inserción o de otras prestaciones económicas que se 
determinen en la convocatoria, así como las víctimas de terrorismo. 

• Personas inmigrantes, emigrantes castellanos y leoneses retornados, y personas refugiadas o que 
tengan reconocido el derecho de asilo. 

El incremento previsto no es acumulable si el trabajador pertenece a más de uno de los colectivos citados 
en este apartado. 

c) 500 €, si la trabajadora contratada es una mujer víctima de violencia de género. 

d) 500 €, si el centro de trabajo en que el trabajador contratado vaya a prestar su servicios radica en un 
municipio de Castilla y León de menos de 5.000 habitantes. La determinación de la cifra de habitantes se 
realizará de acuerdo con el Real Decreto por el que se declaren oficiales las cifras de población resultante 
de la revisión padronal, que esté vigente a la fecha de publicación en el B.O.C. y L. del extracto de la 
Resolución por la que se convocan estas subvenciones.  

*La determinación de la cifra de habitantes, se realizará de acuerdo con el Real Decreto 1147/2020, de 15 
de diciembre, por el que se declaran oficiales las cifras de población resultantes de la revisión del Padrón 
municipal referidas al 1 de enero de 2020. 

 

 


